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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 

 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL ARTÍCULO 77 DEL PROYECTO DE ACUERDO 
368-24 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 
 Tema: Proposición Aditiva al artículo 77 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere la Constitución Política de Colombia, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994, 
el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 
2023, presentamos la siguiente proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 
de 2024 “Bogotá camina segura”, en los siguientes términos: 
  
A través del siguiente documento, damos alcance a las modificaciones presentadas 
al artículo 77 del Acuerdo 368 de 2024 y concordante con pliego conciliado de los 
ponentes, con el objetivo de precisar la meta especifica del parágrafo aditivo así:  
 
 

Artículo 77. Programas de Promoción 
y acceso a la vivienda.  
 
Con el fin de promover la financiación, 
cofinanciación, adquisición y acceso a la 
vivienda nueva, contribuir con la 
reducción del déficit de vivienda y la 
generación de empleo, el mejoramiento, 
arrendamiento, u otras soluciones 
habitacionales colectivas, desde la 
Secretaría Distrital del Hábitat se 
implementarán programas que 
contemplen diversos instrumentos de 
financiación y de cofinanciación, así 
como incentivos directos que 
disminuyan el pago de las operaciones 
de crédito de vivienda nueva VIP y VIS 
que otorguen las entidades financieras 

Artículo 77. Programas de 
Promoción y acceso a la vivienda.  
 
Con el fin de promover la financiación, 
cofinanciación, adquisición y acceso a 
la vivienda nueva, contribuir con la 
reducción del déficit de vivienda y la 
generación de empleo, el 
mejoramiento, arrendamiento, u otras 
soluciones habitacionales colectivas, 
desde la Secretaría Distrital del Hábitat 
se implementarán programas que 
contemplen diversos instrumentos de 
financiación y de cofinanciación, así 
como incentivos directos que 
disminuyan el pago de las operaciones 
de crédito de vivienda nueva VIP y VIS 
que otorguen las entidades financieras 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

2 

en cabeza de los hogares, los cuales 
podrán ser concurrentes o 
complementarios con otros programas 
de subsidios del orden nacional. 
 

en cabeza de los hogares, los cuales 
podrán ser concurrentes o 
complementarios con otros programas 
de subsidios del orden nacional. 
 
Parágrafo: En el marco de este 
programa se Implementará un 
modelo integral de atención a 
hogares en pobreza extrema y 
monetaria en zonas de riesgo y con 
déficit cuantitativo y cualitativo de 
vivienda, en articulación con el 
gobierno nacional, para ofrecer 
acceso a vivienda y soluciones 
habitacionales bajo las modalidades 
de reuso, reubicación, mejoramiento 
de vivienda, autoconstrucción y 
emprendimiento para la inclusión 
productiva. 
 
Meta: 10.000 hogares en diversas 
modalidades de vivienda y 
soluciones habitacionales.  
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